RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001516, Ent. N° 5941/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto de $ 16:626.160, derivado de la ampliación en un 100 % de la contratación Transporte Juango S.A. y Difer SRL, adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 230762/2, convocada por la Intendencia, para la adquisición de 60.000 m3 de balasto natural y el acarreo de 1:000.000 de m3 por Km. de balasto natural desde la cantera al lugar de trabajo, previo control de su  imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente.  Comuníquese a la Contadora  Delegada.  Devuélvase.”
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